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INTRODUCCION 

La Superintendencia del Subsidio Familiar busca consolidar la rendición de cuentas como un proceso permanente, que contribuya a la transparencia de la Entidad y al fortalecimiento de la ciudadanía, en cuanto al conocimiento de sus derechos y al ejercicio activo de control a las actividades del Estado, en este caso específicamente de las actividades de la SuperSubsidio. Este debe ser un proceso que comprenda tanto la oferta de información clara y comprensible, como espacios institucionalizados de explicación y justificación de las decisiones, acciones y resultados en el ciclo de la gestión pública (planeación, presupuestario, ejecución, seguimiento y evaluación); igualmente busca aumentar sustancialmente el número de ciudadanos y organizaciones que hacen parte de ejercicios de rendición de cuentas.

En el marco de la democracia participativa la rendición de cuentas a la comunidad es una práctica social y política de interlocución entre el Gobierno y la ciudadanía, puesta en práctica con la finalidad de generar transparencia, condiciones de confianza entre los ciudadanos y el gobierno y fortalecer el ejercicio del control social a la administración pública. Por ello la Superintendencia del Subsidio Familiar busca, a través de la definición de esta estrategia, garantizar los mecanismos adecuados de interlocución y diálogo con la ciudadanía, enmarcado en un ámbito legal que comprende la Constitución Política de Colombia, Políticas de Desarrollo Administrativo, el CONPES 3654, Gobierno en Línea y el sistema de atención al ciudadano, entre otras disposiciones.

El CONPES 3654 de 2010 establece los lineamientos para llevar a cabo la política de rendición de cuentas en las entidades del sector público, enmarcados en los siguientes componentes: 

· Información: hace referencia a la disponibilidad, exposición y difusión de datos, estadísticas y demás información sobre las funciones asignadas a una determinada institución o servidor público y a la pertinencia de los medios y el lenguaje utilizados para su difusión. 

· Dialogo: contempla los procesos y espacios de participación ciudadana que sustentan las acciones, la presentación de diagnósticos y la exposición de criterios utilizados para la toma de decisiones. 

· Incentivos: consiste en la utilización de mecanismos de estímulo o castigo hacia instituciones y ciudadanos para el ejercicio de la rendición de cuentas. 

1. OBJETIVOS
1.1. Objetivo General
Formular e implementar y evaluar la estrategia de Rendición de Cuentas de la Superintendencia del Susidio Familiar a los ciudadanos, brindando información eficaz de la gestión institucional, fomentando el diálogo e incentivando el ejercicio de participación ciudadana y de control social acorde con las necesidades y posibilidades de la comunidad y la ciudadanía, en el marco de los lineamientos definidos en la política nacional.
1.2. Objetivos específicos:

· Entregar a los ciudadanos información de la Gestión de la Superintendencia del Subsidio Familiar, teniendo en cuenta la pertinencia de los temas a informar, el uso de un lenguaje claro para la ciudadanía, la eficacia de los canales por los cuales se comunica y la entrega oportuna de la información.

· Fomentar el diálogo y la retroalimentación de la Entidad y sus funcionarios con la ciudadanía, la sociedad civil organizada y otras entidades.

· Generar incentivos para motivar el control social sobre la gestión de la Entidad mediante una cultura de rendición y petición de cuentas.

· Evaluar y retroalimentar los procesos de rendición de cuentas de la Entidad.
2. MARCO LEGAL

[image: image1.png]Constitucion
Politica

N
e \\
N

Articulos 57 de 1985
23, 74 y208 190 de 1995
1474 de 2011

UECretos

1ide 1994
S8518de’2006

4

3654 de 2010





2.1. Constitución Política de Colombia 

· Artículo 23: hace alusión al derecho de petición, mecanismo a través del cual las personas pueden acceder en forma oportuna a la información y documentación pública que deseen, y a la obligación de las entidades de proveer la información que tengan en su poder. 

· Artículo 74: consagra el derecho a las personas y organizaciones a acceder a los documentos públicos. 

· Artículo 209: estipula la “Obligación de cumplir con el principio de publicidad de la administración. Dejar ver lo público”. 

2.2. Leyes  

· Ley 57 de 1985: contiene las principales disposiciones en materia de publicidad y acceso a documentos públicos. 

· Ley 190 de 1995, “Estatuto anticorrupción”: regula e incluye aspectos varios de la publicidad, atención al ciudadano, difusión y sanciones para aquellos que se nieguen a proporcionar información al público. 

· Ley 489 de 1998: obliga a las entidades públicas a fortalecer sus sistemas de divulgación de información. 

· Ley 962, conocida como ‘Ley anti-trámites’: estableció que las entidades públicas deben publicar de manera permanente, y actualizar, todo lo relacionado con sus competencias, funciones y servicios en las plataformas de que disponga para el conocimiento de la ciudadanía: medios impresos y/o electrónicos, atención telefónica y por correo electrónico. 

· Ley 1474 de 2011: Establece que “Todas las entidades y organismos de la Administración Pública deben rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía”. 

2.3. Decretos 

· Decreto 1 de 1984 del Código Contencioso Administrativo: regula el derecho de petición en interés general, particular y de petición de informaciones. 

· Decreto 3851 de 2006: define la información oficial básica, promueve su generación, adecuada la administración y establece la creación de portales web para su difusión. 
2.4. Documento CONPES

· Conpes 3654 del 2010: establece los lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas como un proceso permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos. 

2.5. Manual Único de Rendición de Cuentas

· El documento se elabora orientado hacia el cumplimiento de una de las recomendaciones del Plan de Acción del Conpes 3654 de 2010 y es la recopilación de varios de los documentos que sobre la materia se han elaborado desde distintas entidades como el DAFP y el DNP. El Manual incluye los lineamientos metodológicos con las orientaciones básicas para el diseño de la estrategia de rendición de cuentas, permitiendo a las entidades explorar diferentes opciones que pueden ajustarse de acuerdo con sus requerimientos y características, atendiendo el marco general de la política nacional fijada en el Conpes 3654 de abril de 2010.
3. CONCEPTOS BASICOS
Para el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP  “la rendición de cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades de la Administración Pública de responder públicamente, ante las exigencias que realice la ciudadanía, por los recursos, las decisiones y la gestión realizada en ejercicio del poder que les ha sido delegado”
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La Rendición de Cuentas es un proceso permanente, que debe demarcar una relación de doble vía entre el Gobierno, los ciudadanos y los actores interesados en conocer los resultados de los compromisos adquiridos con el pueblo por parte de los líderes políticos, ya sea por vía del sufragio o a través del poder delegado por otros en sus cargos públicos, ante las exigencias que realice la ciudadanía como consecuencia del control social, por los recursos, las decisiones y la gestión realizada en el ejercicio del poder que les ha sido delegado.
Para la Contraloría General de la República define la Rendición de Cuenta “la acción, como deber legal y ético, que tiene todo funcionario o persona de responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes o recursos públicos asignados y los resultados en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido”.
4. ESTRATEGIA RENDICION DE CUENTAS

A continuación se presenta la estrategia diseñada para la realización del proceso de Rendición de Cuentas de la Superintendencia del Subsidio Familiar, separada en sus distintos componentes de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Conpes 3654. 
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4.1. Componente 1: Informar a la ciudadanía.
A través de este componente, la Superintendencia del Subsidio Familiar pretende mejorar la información entregada a la ciudadanía a través de distintos medios. Los criterios de disponibilidad, exposición y difusión de datos establecidos por el Conpes 3654 se toman como referencia para este componente atendiendo la pertinencia de la información, del lenguaje y los canales utilizados y la oportunidad en la entrega de la información. Cada una de las acciones propuestas cuenta con una descripción, metas y responsables.

	Componente 1 Informar a la ciudadanía.

	Actividad
	Descripción
	Metas
	Responsable o líder

	Actualización del sitio web ssf.gov.co
	Publicación de eventos y actividades de la SSF.
	Sitio web actualizado 
	Grupo de Comunicaciones

	
	Informes presentados por las distintas dependencias de la SSF.
	
	

	
	Publicación de normatividad, planes y proyectos.
	
	

	
	Publicación de datos y estadísticas.
	
	

	Publicaciones
	Envío digital  bimensual Boletín 
	6 boletines enviados
	Grupo de Comunicaciones

	
	Publicación de Informes de protección al usuario, de gestión para la rendición de cuentas.
	Informes publicados
	

	
	ABC del Subsidio Familiar
	11 ABC publicados
	

	Publicidad
	Pautas en redes sociales durante todo el año. 
	Estrategia de publicidad implementada
	Grupo de Comunicaciones

	
	Promoción del programa institucional en el Canal Institucional.
	
	

	
	Cuñas radiales para el último trimestre con cadenas de orden nacional. 
	
	

	Comunicados de prensa
	Boletines de prensa publicados en la página web.
	30 Boletines de prensa en el año publicados en la página web.
	Grupo de Comunicaciones

	Uso de redes sociales
	Facebook
	Alcanzar 10.000 seguidores en el fanpage
	Grupo de Comunicaciones

	
	Twitter
	1 cuenta de Twitter activa
	

	
	YouTube
	Publicación de un video semanal
	

	Programas de Televisión
	Definición de contenidos de los programas
	35 programas institucionales producidos y emitidos en el año
	Grupo de Comunicaciones, Superintendencias Delegadas, Oficina de Protección al Usuario y Secretaría General.

	
	Producción y emisión de programas institucionales
	
	

	Transmisión de Capsulas Informativas 
	Producción y emisión contratada con Señal 3 con la presencia del personaje animado Tal Cual.
	Capsulas Informativas producidas y transmitidas 
	Grupo de Comunicaciones

	Apertura de Datos
	Publicación de datos de la población cubierta por las CCF en el portal web datos.gov.co
	Datos de población cubierta por la CCF publicados
	Oficina de TIC

	Informe de canales de atención
	Elaborar informe canales de atención
	3 Informe de canales de atención elaborado, aprobado y publicado
	Oficina de Protección al Usuario

	
	Publicar y difundir el informe a la ciudadanía.
	
	

	Informe de Rendición de Cuentas
	Definición del contenido del informe de RdC (el informe debe contener como mínimo: Ejecución presupuestal, Contratación, Metas e indicadores de la entidad, Talento humano, Fortalecimiento institucional, Lucha contra la corrupción)
	Un  informe aprobado y publicado
	Grupo de Comunicaciones

	
	Solicitar a las dependencias competentes la información requerida.
	
	Oficina Asesora de Planeación

	
	Recepcionar, estudiar y consolidar la información.
	
	Oficina Asesora de Planeación

	
	Elaborar el Informe.
	
	Oficina Asesora de Planeación

	
	Publicar y difundir el informe a la ciudadanía, usuarios y grupos de interés por medios impresos y digitales (página web).
	
	Grupo de Comunicaciones

	Audiencia Pública de Rendición de cuentas 
	Programación de audiencia en RTVC el 1º de diciembre de 2016 a las 10:00 a.m.
	Audiencia pública programada  
	Grupo de Comunicaciones

	
	Contratación con RTVC para la producción y transmisión de la audiencia pública.
	Audiencia pública transmitida


	Grupo de Contratación,  Grupo de Comunicaciones, OAP

	
	Desarrollo de contenidos y producción de piezas audiovisuales para la audiencia: 

· Entrevistas y preguntas pregrabadas a nivel nacional. 

· Desarrollo de graficación y edición a cargo de RTVC
	Contenidos producidos y desarrollados
	Grupo de Comunicaciones

	
	Definir actores y sectores que se convocarán a la audiencia pública:
· Organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales

· Veedurías ciudadanas

· Entes de control

· Otras entidades del Estado

· Gremios, empresarios y/o asociaciones

· Partidos y Movimientos Políticos

· Congreso de la República

· Sindicatos y Centrales Obreras

· Cajas de Compensación Familiar

· Ciudadanía en general
	Ciudadanos, Usuarios y Actores de interés identificados.
	Oficina de Protección al usuario

	
	Convocar a los invitados a la audiencia:

· Producir pieza gráfica de invitación
· Enviar invitación a través de correo electrónico a más tardar el 8 de noviembre

· Enviar invitación a través de correo postal a más tardar el 22 de noviembre

· Confirmar asistencia antes del 22 de noviembre
	Asistentes invitados y confirmados
	Oficina de Protección al Usuario, Comunicaciones – Despacho.


4.2. Componente 2: Diálogo y retroalimentación
Por medio de este componente, la Superintendencia del Subsidio Familiar busca generar espacios de dialogo y comunicación entre los ciudadanos y la entidad, de acuerdo a lo establecido en el Conpes 3654, este proceso debe servir para la sustentación de acciones, presentación de diagnósticos y exposición de criterios utilizados para la toma de decisiones. A continuación se presentan las acciones del componente de dialogo:
	Componente 2: Diálogo y retroalimentación

	Actividad
	Descripción
	Metas
	Responsable o líder

	Audiencia Pública de Rendición de cuentas 
	Encuesta de temas de interés de la ciudadanía:

· Diseño de la encuesta

· Aplicación de la encuesta a la ciudadanía a través de la página web de SSF

· Análisis de los resultados de la encuesta

· Integración de los resultados a los contenidos del informe de RdC y la audiencia pública.
	Intereses de la ciudadanía identificados e  integrados en la audiencia pública de rendición de cuentas
	Oficina de Protección al Usuario, Oficina Asesora de Planeación, Comunicaciones.

	
	Espacios de dialogo con la ciudadanía durante la audiencia (preguntas del público presencialmente, vía telefónica y redes sociales):

· La audiencia debe contar con 2 líneas telefónicas gratuitas a nivel nacional.

Linea nacional 018000111946

Linea Directa 2201808

· La audiencia debe contar con el apoyo de un community manager para el procesamiento de las preguntas de redes sociales.
	Total preguntas atendidas a la ciudadanía durante la rendición de cuentas
	Grupo de Comunicaciones

	
	Evaluación de la audiencia pública:

· Elaborar y aplicar una encuesta de evaluación de la audiencia.

· Consolidar y analizar los resultados de la evaluación.
	Audiencia Pública evaluada
	Oficina Asesora de Planeación

	Manejo de Redes Sociales
	Actividad constante “Pregúntele a la SuperSubsidio” para recibir preguntas de la ciudadanía para ser respondidas periódicamente.
	Total preguntas resueltas a la ciudadanía 
	Grupo de Comunicaciones

	
	Medición de los temas más activos en las redes sociales.
	Total temas identificados 
	

	
	Chat de Facebook
	Requerimientos de los usuarios atendidos a través del chat -Facebook
	

	Sitio web
	Encuestas de los temas de interés de la ciudadanía para las ferias de servicios.
	Temas de interés de la ciudadanía identificados para las ferias de servicio identificados
	Oficina de Protección al Usuario

	Definir contenidos de los programas de televisión
	Análisis de los temas de interés de la ciudadanía, usuarios y grupos de interés: Ciudadanía, Congreso de la República, Afiliados a las CCF, Empresarios y CCF.
	Temas de interés de la ciudadanía identificados para los programas de TV
	Grupo de Comunicaciones

	Interacción con medios de comunicación
	Ruedas de prensa en las regiones que visite la SuperSubsidio, en ferias de servicio y en eventos donde participan los actores del sector.
	Entrevistas y notas periodísticas publicadas
	Grupo de Comunicaciones

	
	Entrevistas para medios impresos (Revistas de CCF, Revista del Congreso de la República, Periódicos locales de amplia circulación.)
	
	

	Definir contenidos de las Capsulas Informativas
	Definición de contenido de acuerdo a los temas de gestión de la entidad de mayor interés a los usuarios identificados en encuestas y redes sociales.
	Temas de interés identificados para la producción de capsulas informativas
	Grupo de Comunicaciones

	Eventos en los que participan los funcionarios de la entidad.
	Ferias de servicios y/o mesas temáticas
	Dialogo realizados con los ciudadanos en las ferias de servicios o mesas temáticas
	Oficina Protección al Usuario, Delegadas 


4.3. Componente 3: Incentivos para motivar la cultura de petición y rendición de cuentas
A través de este componente, la Supersubsidio pretende generar acciones que incentiven, tanto a los funcionarios como a la ciudadanía, a participar en los procesos de rendición de cuentas de la entidad. A continuación se presentan las acciones de incentivos con sus respectivos insumos y responsables.
	Componente 3: Incentivos para motivar la cultura de petición y rendición de cuentas

	Actividad
	Descripción
	Metas
	Responsable o líder

	Divulgar y promulgar al interior de la entidad la importancia de la constante rendición de cuentas hacia los funcionarios y la ciudadanía.
	Carteleras, correos, fondos de pantalla, cursos, conferencias etc.
	Cultura de rendición de cuentas divulgada y promovida en la entidad
	Oficina de Protección al Usuario 

	Publicidad para incentivar el conocimiento de la gestión de la entidad por parte de la ciudadanía
	Pautas en redes sociales durante todo el año. 
	Estrategia de publicidad implementada
	Grupo de Comunicaciones

	
	Promoción del programa institucional en el Canal Institucional.
	
	

	
	Cuñas radiales para el último trimestre con cadenas de orden nacional. 
	
	

	Programas de televisión
	Difundir la transmisión de los programas a través de publicidad en el Canal Institucional, sus redes sociales y las de la SSF.
	Transmisiones del programa institucional difundidas entre la ciudadanía.
	Grupo de Comunicaciones

	Difusión de las capsulas informativas
	Difusión de las Capsulas Informativas a través de las redes sociales de la SSF.
	Transmisión de las Capsulas Informativas difundidas.
	Grupo de Comunicaciones

	Difusión de la audiencia pública de rendición de cuentas
	Difundir a la ciudadanía la transmisión de la audiencia a través de redes sociales y medios de comunicación:

· Producción de piezas gráficas para redes sociales
· Promoción incluida en la parrilla del Canal Institucional
· Publicación en página web de la SSF
	Audiencia pública de rendición de cuentas difundida
	Grupo de Comunicaciones

	Motivar a la ciudadanía a ser parte activa de las actuaciones de la SSF.
	Difusión de una cultura de petición de cuentas en la que los funcionarios públicos se encuentran al servicio de los intereses de la ciudadanía.
	Cultura de petición de cuentas divulgada y promovida en la ciudadanía
	Oficina de Protección al Usuario


5. PRESUPUESTO
La Superintendencia del Subsidio Familiar estimó un presupuesto para la estrategia de la Rendición de cuentas 2016 de $970 millones, en los siguientes proyectos de inversión:

	PROYECTO
	ACTIVIDADES
	APROPIACIÓN INICIAL

	Fortalecimiento en la divulgación y manejo de las comunicaciones de la Superintendencia del Subsidio Familiar
	Realizar la publicación de piezas informativas, promocionales y/o didácticas de las funciones de IVC, derechos y deberes de los ciudadanos y normatividad de Sistema de Subsidio Familiar
	$60.000.000

	
	Realizar Campañas Publicitarias
	$150.000.000

	
	Realizar Pautas en Redes Sociales
	$60.000.000

	
	Realizar, producir y emitir los programas audiovisuales
	$220.000.000

	
	Promocionar mediante capsulas informativas los servicios y funciones de la SSF
	$300.000.000



	
	Actualizar la estrategia de comunicación institucional
	$90.000.000

	
	Elaborar y actualizar el catálogo de productos de difusión, relacionados con la estrategia de comunicación.
	$20.000.000

	
	Subtotal
	$900.000.000

	Mejoramiento en la capacidad de gestión institucional para fortalecer la inspección vigilancia y control de la Superintendencia del Subsidio Familiar
	Presentar el informe de rendición pública de cuentas a la ciudadanía, los avances y retos de la SSF en la vigencia
	$70.000.000

	
	Subtotal
	$70.000.000

	TOTAL
	$970.000.000


6. EVALUACION Y RETROALIMENTACION 

Se realizará trimestralmente seguimiento a las actividades del componente Rendición de Cuentas, contemplado en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano por parte de la oficina de Control Interno de la Supersubsidio.

Al final de la vigencia, se realizará la evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en la estrategia de RdeC 2016, por parte de la Oficina Asesora de Planeación y se tomarán las respectivas acciones de acuerdo a los resultados de la evaluación.
	Actividad
	Descripción
	Meta
	Responsables

	Encuesta de rendición de cuentas
	Elaborar y aplicar una encuesta de evaluación de la audiencia.
	Proceso de rendición de cuentas evaluado por la ciudadanía
	Oficina Asesora de Planeación

	
	Consolidar y analizar los resultados de la evaluación.
	Resultados de la encuesta analizados e integrados a a la gestión y el proceso de rendición de cuentas de la SSF
	

	Seguimiento a las actividades de la RdeC contemplado en el Plan Anticorrupción
	Realizar seguimiento trimestral
	Seguimiento trimestral realizado
	Oficina de Control Interno

	
	Consolidad y analizar los resultados del seguimiento
	Informe de seguimiento publicado
	

	Evaluación cumplimiento de metas
	Realizar evaluación del cumplimiento de metas establecidas en la estrategia de RdeC 2016
	Tomar las respectivas acciones de acuerdo a los resultados de la evaluación de las metas de la Estrategia de la RdeC 2016
	Oficina Asesora de Planeación

	Informe de Evaluación 
	Se elaborará un informe  final teniendo en cuenta los logros  y dificultades  del proceso de Rendición de Cuentas de la Entidad, este informe será publicado en la página Web para el conocimiento  de la ciudadanía  en general,
	Informe publicado
	Oficina Asesora de Planeación 


7. CRONOGRAMA 
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convocarán a la audiencia pública:

Protección al usuario

§  Convocar a los invitados a la audiencia  Protección al usuario -Despacho

§  Difundir a la ciudadanía la transmisión de la 

audiencia a través de redes sociales y medios 

de comunicación.

Comunicaciones

4

Evaluacion Audiencia Pública  Rendicion de 

cuentas SSF 2016

Oficina Asesora de 

Planeación 

Informe publicado en la pagina web

Un (1) informe de rendición de cuentas 

publicado

Responsable o líder Enero

Publicidad

Comunicacones 

1

2

3

Publicaciones

Julio



Febrero Marzo

Comunicaciones Actualización del sitio web ssf.gov.co

Actividad Junio Agosto Septiembre Octubre

Comunicaciones



Abril Mayo Noviembre Diciembre

Superintendencia del Subsidio Familiar  

Oficina Asesora de Planeación

ESTRATEGIA RENDICIÓN DE CUENTAS 2016

Cronograma



No

.

Rendición de Cuentas transmitida 

Metas


Realizó: Ángela María Arango Giraldo

               David Núñez A

               Mayra Alba García

Aprobó: Heráclito Landínez Suárez












ESTRATEGIA 


RENDICION DE CUENTAS SSF 2016
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-Principal: Carrera 69 No. 25B - 44
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 Portal institucional: www.ssf.gov.co
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